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Accionante: Betsabe Alvarado González 

 Accionandos: Juzgado 22 Civil del Circuito de Bogotá y otro 

 Reparto:  19/01/2021 

 
 
Como la demanda de tutela impetrada por Betsabe Alvarado González contra 

el Juzgado 22 Civil del Circuito de Bogotá y 76 Civil Municipal de Bogotá –actualmente 

58 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá-, reúne las exigencias del 

canon 14 del Decreto 2591 de 1991, 

 
SE DISPONE 

 

Primero.- Admitir a trámite el referido escrito. 

 

Segundo.- Ordenar a las autoridades convocadas que en el término 

de un (1) día y so pena de responsabilidad, rindan un informe detallado sobre los hechos 

invocados en la demanda, relacionados con el proceso reivindicatorio (Rad 2014-00596) 

y envíen a este Tribunal copia escaneada de la totalidad del expediente. 

 

Tercero. Disponer que en el mismo término, la autoridad tutelada que tenga 

en su poder las diligencias, notifique de la admisión a trámite del amparo a las partes 

e intervinientes del prenombrado litigio, debiendo certificar la realización de tales 

actos de enteramiento. 
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Así mismo, ante la eventual imposibilidad de enterar a las partes o terceros 

interesados, súrtase el trámite por aviso que deberá publicarse en la página web de la 

Rama Judicial de este Tribunal, con el fin de enterar de esta decisión a los prenombrados 

sujetos, especialmente, de la admisión de la demanda constitucional. 

 

Cuarto.- Correr traslado por el término de un (1) día para que las accionads 

y demás intervinientes ejerzan sus derechos de contradicción y defensa, allegando las 

pruebas que estimen pertinentes para la resolución del resguardo. Por Secretaría 

envíese copia íntegra del escrito de tutela con sus anexos y de este proveído. 

 
Quinto. Tener como prueba los documentos adjuntos al escrito 

introductor. 

 
Sexto.-  Notificar esta decisión a las partes por el medio más 

expedito, conforme lo dispone el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 

 
 

  Hora: 12:00 p.m 

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

NUBIA ESPERANZA SABOGAL VARÓN 
Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 


